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VISTOS:

RECHAZO EXPEDIENTE N'841 8

Fecha de lngreso 29112121

menctonar

lngreso de Solic¡tud De Regularizac¡ón (Perm¡so y Recepción Defin¡t¡va) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y cocina no excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF,

acogida al Título lde la Ley N"20.898, Expediente N'8418 de fecha de ingreso 29 de
d¡ciembre de 2021 de la propiedad ub¡cada Cam¡no Sta. Filomena n'1570, Rol Sll 2075-
27, propiedad de María Cec¡lia Godoy Faundez y patroc¡nado por el profesional Cam¡lo
Aldunce Zamorano (correo electrónico: cam¡loaldunce@hotma¡l.com)

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no estableciÓ un proced¡miento n¡ plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las solicttudes de regularizaciÓn y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

FORMULARIO DE SOLICITUD

En normas de estabilidad se ¡nd¡ca que no se supera la d¡stancia de 3 metros en los
apoyos, en la plan¡metrÍa se refleja lo contrario, se debe ad.iuntar proyecto de cálculo.

Agregar presupuesto de demolición de v¡vienda primit¡va

PLANI ETRiA

- En planta de emplazam¡ento indicar los deslindes correspond¡entes.

- La vivienda no cumple con el d¡stanciam¡ento mfnimo de 3 metros en fachada con vanos, por lo
que debe ¡ncorporar un muro de adosam¡ento en d¡cha secc¡Ón.

- La planta de cubierta debe ind¡car la bajada de agua lluvia.

- Los anchos de muros perimetrales deben ser mínimo de 12 cm, se solicita
especif¡caciones técnicas el espesor total de estos y que sean concordantes

- Se solic¡ta adjuntar plano de subdivisión de los lotes interiores.

- Se solicita graficar perfll de calle, con sus medidas correspondientes.

- Se solic¡ta camb¡ar nombre de calle por camino Santa Filomena 1570, Sitio

con el pla
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RESOLUCTÓN N"87/2022

Buan, 23 de mazo de 2022.

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea



rEv"g'

RESUELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡c¡tud De Regularizac¡ón (permiso y
Recepc¡ón Def¡n¡t¡va) Vivienda cuyos recintos habitables incluidos baño y coc¡na no
excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF, acogida al Títuto tde ta Ley N'20.898, Expediente
N'8418 de fecha de ing reso 29 de diciembre de 2021 cuvos antecede ntes deben ser

de los 15 dias h de la n

2" En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
¡ngreso a la D¡recc¡ón de Obras.

3 ' No obstante s iemore se oodrá realizar un n ¡noreso de solicitud. el al se estará al
dim

corresDondiente.
idos rl conform

Anótese, en el reg¡stro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
orig¡nales y otórguese cop¡a a los interesados.
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Gonzalo Larrain Peña
Arquiteclo Revisor
D¡rección de Obras Munic¡pales
llustre Mun¡cipal¡dad de Buin
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